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VISTOS:

El lüemorando Ne 173+2008-M1MDES/SG de tedta 24 de
noviembre de 2008, de la secretaría General, el oficio N" l Tog-2oo&MIMDES/oGA de
fecha 07 de novjenibre de 2008, de la oficina Gene¡al de Administración y el tntorme ñá
38&200&MIMDE9OGA-OL de fecfra 0s de noüembre de 2008, de la oficiná de Logfstica, y
el Anexo N' l5 adjunto;

CONSIEERANDO:

Que, mediante. Resolución de Secretaría Gener¿l No 00&2009_
MIMDE$SG de fectra l8 de_enero ae fpo.a, se aprobó el plan Anual de Adquisiciones y
contatac¡ones de la unidad,Ejecutora 001: Ministerio de la Mujer y Desanollo $ciat para ét
Ejercicio Fiscal 2008;

Que¡ mediante Resoluciones de Secretaría General N.
016-200&MIMDES/sG de fecha 10 de marzo de 2008, N'o3&2008-MtMDEs/se de fecha
p!-{g¡gyo_ae 2008, No 057-2008-MIMDES-SG de fecha 0B de jutio de 200gr No 062-200S-
MIMDES-SG de fecha 14 de julio de 2008, No 069-2009-Mlrr¡geS-se de fecha 04 de agosto
de 2008, No 08$2008-MlMDEs-sG de fecha 04 de setiembre de 2008, tt" ogz-áoos
MIMDES€G de fecha 15 de octub're de 2008, y No 101-2008-MIMDES-sG de fecha 17 de
noviembrc de 2008 se modificó el Plan Anual de Adquisiciones y contrataciones de h
Un¡dad Ejecutom 001: Ministerio de la Mujer y Desanollo Social paraLl Ejercicio Fiscal 2008;

Que, de acuerdo con el artículo_27. del Reglamento de la Ley
de^ contrataciones y Adquis¡ciones del Estado, aprobado por Decreto srpiemo ñ; o-g+zoo+
PCM' en coneordancia con los artfculos 25' y 26' de la misma norma reglamentaria, el plan
Anual podrá ser modificado de conformidad mn la asígnación presupuéstal o en caso de
reprogramac¡ón de las metas institucionales, y se modificará cuando se tenga que incluir o
excluir procesos de selección, o, se modifique la cantidad prevista de bieñes,-servicios u
obras én más de veinticínco por ciento del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso do
selección; además, las modificaciones del Plan Anual serán aprobadas por el'Titular del
Pliego o la máxima autoridad administsativa, segrln corresponda, y difunoiaás con¡unámento
co¡ el documento que las aprueba, med¡ante publicación por cada Entidad a- través del
sEACE en un plazo no mayor de cinco (b) dfas hábites áe aprobadas; estando dichao
modificac¡ones del Plan Anual a dispos¡ción de los interesados en la dependencia
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encargada de las adquisiciones y contratac¡ones de la Ent¡dad y en la página web de
ésta, si la tuüere, pudiendo ser adquiridas por cualquier interesado al precio de costo
de reproducción;

Que. mediante lnforme No 383-2OO&M de
üstos, el Jefe de la Oficina de Logística de la Oficina General de del MIMDES
solicita la modificación del Plan Anual de Adquisiciones y de la Unidad
Ejecutora 001: Administración Nivel Central MIMDES para el Ejercic¡o F¡scal a efectos
de incluir el prooeso de selección para la contratación del servicio que se detAlla en el Anexo
N" 15; siendo ne@sario precisar que dicho anexo formará parte integrante ide la presente
Resolución;

Que. a través del Memorandum No 1716-2008-
MIMDES/OGPP-OPPI de fecha 20 de octubre de 2008, ratificado mediante Memorandó N"
626-200&MIMDES/OGPP de fecha 25 de noüembre de 2008, el Jefe (e) db la Oficina de
Presupuesto y Programac¡ón de Inversiones de la Oficina General de Planificación y
Presupuesto del MIMDES, otorga la Certificación de Crédito Presupuestario para la
contratación det servicio que será incluido en el Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Nivel Central MIMDES para el
Ejercicio Fiscal 2008, y que se detalla en el Anexo N" 15 que formará parte integrante de la
presente Resolución;

Que, por Resolución Ministerial N' OO6-2008-MIMDES se f i.:"

delegó al Secretario General del MIMDES, para el Ejercicío Fiscal 2008, entre otras, la ¡
facr¡ltad de aprobar y modificar el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones - PAAC; 

ll., ,

Que. conforme a lo señalado en los cons¡derandos
precedentes, resulta necesario modificar el Plan Anual de Adquisiciones y Cohtraraciones de
la Unidad Ejecutora 00'l: Administración Nivel Central del MIMDES, para el Ejercicio Fiscal
2008:

Con las visaciones de la Directora Generall de la Oficina l1::.- .

General de Planificación ¡r Presupuesto, .de la Directora General de la Oficina General de
Administración, del Director General de la Oficina General de Asesorla Jurídicá y del Jefe de
la Oficina de Logística del Ministerio de la Mujery Desarrollo Social;

De conform¡dad con lo dispuesto en la Ley No 27793 - Ley de
Organización y Funciones del MlMDES,.la Ley No 29142 - Ley de Presupuésto del Sector
Públim para el Año 2008, el Texto Unico Ordenado de la Ley de Cdnfataciones y
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 083-200+PCM, y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 08+200¿FPCM; Y el Reglamento de
Organización y Funciones del MIMDES, aprobado por Decreto Supremo No 011-2004-
MIMDES:
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En uso de las facuftades delegadas por la Resoluci6n
Ministerial N" 006-2008-MIMDES:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Modificar el Ptan Anual de Adquísiciones y
Cont¡ataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Nivel Central - Ministerio de É
Mujer y Desanollo social para el Ejercicio Fiscal 200g, aprobado mediante
Resolución de secretarfa General No 009-2009-MlMDEgsG, moáif¡cado mediante
Resoluciones de secretaría General N" 016-2008-MIMDES/SG de fecha 10 de marzo de
2008' N' 03&2008-MIMDES/sG de fecha 09 de mayo de 2008, No os7-2ooB-MtMDES-sc
de fec;lra 08 de l¡lio de 2008, No 062-200&M|MDES-SG-de,fecha 14 de jutio de 2008, ND
069200&MIMDES-sG de fectra 04 de agosto de 2008, No 083-2008.Mltrlóes-se de fecha
04 de setiembrede 2008, No 092-2008-t\illMDEs€c de fecha ls de octubre de 2008, y M
101-200&MIMDES-SG de fecha 17 de noviembre de 2008, a efectos de incluir et proceso do
sel€ccién para la contratación del servicio gue se detalla en el Anexo N. 15, el mismo qu@
forma parte ¡ntegrante de la presente Resoluctbn.

Arücuto Z.- Disponer que la Oficina de Logística de la Oficina
General de Administración cumpla con publicar la presente Resolución y el Anexo N. 1s que
lorma parte integrante de la misma, en el sistema Electrónico de Adquisiciones y
contrataciones del Estado --s^F{cF. habilitado por el consejo superior de conirataciones y
Adquisiciones del Estado - coNSUcoDE, denbo de un plazo no mayor a los cinco (5) díaó

de su aprobación, así como en la página web del MIMDES.

Regbtrese y comunfquese,
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